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SUMINISTRO DE SISTEMAS DE AFÉRESIS MULTICOMPONENTES 
(PA SUM 003-2026- A/SUM-007263/2026) 

MEMORIA ECONOMICA 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre a 
los donantes, su análisis, procesamiento y distribución a los Centros Hospitalarios.  

Los procesos de aféresis consisten en separar mediante circulación extracorpórea los 
distintos componentes sanguíneos, para obtener del donante alguno de ellos 
(plaquetas y/o plasma y/o hematíes) y reinfundirle los otros, según las características 
del donante (grupo ABO Rh, género, valores analíticos del hemograma, estado de 

se hacen con unos separadores automáticos de mayor complejidad en su manejo y 
que requieren alta especialización por parte del personal de enfermería 

Se ha estimado un consumo anual de 3.800 sistemas de aféresis de 
multicomponentes. 

Al objetivo de no limitar la licitación por las características específicas y singulares de 
la tecnología, exclusiva y propia de cada uno de los posibles licitadores, ya que esta 
determinaría los materiales específicos a suministrar, se solicita que el equipamiento 
y la infraestructura necesaria para efectuar los procesos de aféresis sea cedido 
gratuitamente, en concepto de cesión de uso durante la vigencia del contrato, así 
como su mantenimiento durante el mismo periodo. El adjudicatario se compromete a 
poner a disposición del Centro las nuevas versiones de equipos incluidos en las 
gamas de productos y actualizaciones del sistema informático. En concreto, el 
adjudicatario de este lote deberá ceder al menos: 

11 separadores celulares.  
1 sellador estéril portátil por cada 3 separadores 

MEMORIA ECONÓMICA 

Para la determinación del precio y del valor estimado del contrato, de conformidad 
con los artículos 100 y 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), se redacta este apartado de la presente memoria. 

En el punto 10 del artículo 101 de la LCSP se añade que En los contratos de suministro 
o de servicios que tengan un carácter de periodicidad, o de contratos que se deban renovar
en un período de tiempo determinado, se tomará como base para el cálculo del valor estimado
del contrato alguna de las siguientes cantidades:
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En el presupuesto de licitación se incluyen todos los gastos derivados de la ejecución 
del contrato, como son los generales, financieros, beneficios, seguros, transporte y 
desplazamientos, de comprobación y ensayo, y de todos los impuestos, derechos y 
tasas derivados del contrato, sin que puedan ser repercutidos como partida 
independiente. 

En Madrid, a fecha de firma de huella 
 

Fdo.: Paula Salgado Vicente 
Directora de Gestion y SS.GG 
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